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«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la representación de la Entidad mer
cantil de nacionalidad alemana occidental contra las resolucio
nes del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 21 de mayo 
de 1979, y 29 de abril de 1980, que concedieron el registro de 
la marca número 818.729, consistente en la denominación ”Hy- 
dan", para distinguir suplementos para piensos con fines medi
cinales, productos le la clase 5." del vigente Nomenclátor; sin 
hacer expresa declaración de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1984.—El Director general, Julio De

licado Montero-Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

16204 RESOLUCION de 30 de marzo de 1984, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.320/1980, promovido por «Lever Ibérica, S. A.», 
contra resoluciones de este Registro de 5 de julio 
de 1979 y 10 de junio de 1980.

En el recurso contencioso-administrativo número 1 320/1980, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid oor «Lever 
Ibérica, S. A.», contra resoluciones' de este Registro de 5 de 
julio de 1979 y 10 de junio de 1980, se ha dictado con fecha 8 
de junio de 1183 por la citada Audiencia sentencia, declarada 
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la representación de la Empresa "Le
ver Ibérica, S. A.’, contra el acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industrial de fecha S de julio de 1979, que denegó el regis
tro como marca de la denominación "Norsca", número 883.771, 
y contra la subsiguiente desestimación del recurso de reposición 
por resolución de fecha 10 de junio de 1980; y sin facer expre
sa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1984.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

16205 RESOLUCION de 30 de marzo de 1984, del Regis
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid, declarada fir
me, en el recurso contencioso administrativo nú
mero 1.410/1980, promovido por «Lever Ibérica, 
Sociedad Anónima», contra resoluciones de este Re
gistro de 5 de junio de 1979 y 3 de junio de 1980.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.410/1980; 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Lever 
Ibérica, S. A.», contra resoluciones de este Registro de 5 de 
junio de 1979 y 3 de junio de 1980, se ha dictado con fecha 7 de 
junio de 1983, por la citada Audiencia, sentencia, declarada fir
me, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Entidad mercantil "Lever Ibérica, 
Sociedad Anónima" contra las resoluciones del Registro de la 
Propiedad Industrial de 5 de junio de 1979 y 3 de junio de 1980, 
la primera concediendo el registro de la marca número 879.851, 
consistente en un diseño a modo de "L” con gráfico peculiar 
para distinguir productos de la clase 16 del "Nomenclátor", y 
la segunda desestimando el recurso de reposición interpuesto 
contra la anterior; sin hacerse expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1984.—El Director general, Julio De

licado Montero-Rios.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial,

16206 RESOLUCION de 30 de marzo de 1984, del Regis
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dispo- 
ne el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid, declarada fir- 
me, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 1.486/1980, promovido por «Lankro Chemi
cals Limited», contra resoluciones de este Registro 
de 5 de julio de 1979 y 13 de junio de 1980.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.486/1980, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Lankro 
Chemicals Limited», contra resoluciones de este Registro de 5 
de julio de 1979 y 13 de junio de 1980, se ha dictado con fecha 
9 de julio de 1983, por la citada Audiencia, sentencia, declarada 
firme, cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso interpuesto en nombre de "Lankro Chemicals 
Limited" contra las resoluciones del Registro de la Propiedad 
Industrial de 5 de julio de 1979 y su confirmación en reposi
ción de 13 de junio de 1980, que denegaban la marca número 
889 331, denominada "Phospholan", para distinguir producto:, de 
clase primera; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.- S: muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1984.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial

16207 RESOLUCION de 30 de marzo de 1984, del Regis
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Barcelona, declarada 
firme, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 573/1982, promovido por don Pedro Ricart 
Ricart, contra resolución de este Registro de 2 
de junio de 1980.

En el recurso contencioso-administrativo número 573/1982, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por don 
Pedro Ricart Ricart, contra resolución de éste Registro de 2 
de junio de 1980, se ha dictado con fecha 8 de febrero de 1984, 
por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte 
dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo formulado por don Pedro Ricart Ri
cart contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial, 
adoptado en fecha 2 de junio de 1980, por el que se denegó al 
actor la inscripción de la patente de invención número 484 138 
sobre un "procedimiento perfeccionado para retribuir a los in
versores, de pequeñas cantidades (además de intereses, parti
cipaciones o rentas), con el aumento del valor de los bienes 
que con ellos se obtienen (fábricas. Inmuebles), y dar medios a 
los obreros que deseen trabajar como autónomos en porcentaje 
con los inversores”, y todo ello sin hacer especial condena 
en las costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo 
prevenido en la de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1984.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

16208 RESOLUCION de 30 de marzo de 1984, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Barcelona, confirmada por 
el Tribunal Supremo en grado de apelación, en 
el recurso contencioso-administrativo número 642/ 
1980, promovido por «Europrix, S. A.», contra re
solución de este Registro de 22 de mayo de 1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 842/1980, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por 
«Europrix, S. A.», contra resolución de este Registro de 22 de 
mayo de 1979, se ha dictado por la citada Audiencia, con fecha 
27 de octubre de 1981, sentencia confirmada por el Tribunal 
Supremo en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como 
sigue;
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«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis- 
trativo promovido a nombre de "Europrix, S. A.”, contra los 
acuerdos del Registro de la Propiedad de 22 de mayo de 1079 y 
28 de mayo del siguiente año, éste de repulsa de la reposición 
entablada contra el primero, per lo que se acordó conceder 
a don Francisco Javier Roca Amal el rótulo comercial nú
mero 130.S92 "Hiper-Euro-Prix”, para sus establecimientos radi
cados en Valencia y Mislata, cuyos acuerdos declaramos con
forme a derecho y rechazamos el resto de las peticiones de Ja 
demanda; no hacemos expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27, de diciembre de 1958, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de mamo de 1994.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

16209 RESOLUCION de 30 de marzo de 1984, del Registro 
de le Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Barcelona, confirmada por 
el Tribunal Supremo en grado de apelación en el 
recurso contencioso-administrativo número 49/1980 
promovido por don Miguel Torres Carbó, contra re
solución de este Registro de 6 de noviembre de 1978.

En el recurso contencioso-administrativo número 49/1980, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por don 
Miguel Torres Carbó, contra resolución de este Registro de 6 
de noviembre de 1978, se ha dictado por la citada Audiencia 
con fecha 17 de noviembre de 1981, sentencia confirmada por 
el Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya parte disposi- 
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto a nombre de don Miguel Torres Garbo con 
tra los acuerdos del Registro dé la Propiedad Industrial de 6 
de noviembre de 1978 y 8 de noviembre de 1979, éste de repulsa 
de reposición formulada contra el primero, por lo que se con
cedió a don Eduardo Izquierdo de Alcolea la marca número 
820.006 "Torres de Vejezar", clase 33, relativa a vinos espirituo
sos y licores, cuyos acuerdos declaramos conforme derecho y re
chazamos el resto de las peticiones de la demanda; sin hacer 
expresa imposición en materia de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1984.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

16210 RESOLUCION de 30 de marzo de 1984, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Barcelona, confirmada por 
el Tribunal en grado de apelación, en el recurso 
contencioso-administrativo número 424/1979, pro
movido por «Gebeco Española, S. A.», contra resolu
ciones de este Registro de 13 de febrero de 1978 
y 26 de mayo de 1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 424/1979, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por «Ge
beco Española, S. A.», contra resoluciones de este Registro de !3 
de febrero de 1978 y 26 de mayo de 1979, se ha dictado por la 
citada Audiencia, con fecha 11 de mayo de 1982, sentencia con
firmada por el Tribunal Supremo en grado de apelación cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso adminis 
trativo interpuesto a nombre de la Entidad "Gebeco Española, 
Sociedad Anónima", contra los acuerdos del Registro de la Pro 
piedad Industrial de 13 de febrero de 1978 y 28 de mayo de 1979, 
éste de repulsa de la reposición formulada contra el primero, 
por los que se concedió a "Chocolates Elgorriaga, S. A.", la 
marca mixta número 821 460, clase 30.a, relativa a los pro-i.,«tos 
ya enumerados, cuyos acuerdos declaramos conforme a dere
cho y rechazamos el resto de las peticiones de la demanda; 
no hacemos expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1984.—El .Director general, .Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

16211 RESOLUCION de 2 de abril de 1984 de la Di
rección Provincial de Palencia, por la que se hace 
público el otorgamiento y titulación de la conce
sión de explotación minera que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Palencia, hace saber que por el Ilustrísimo señor Di
rector General de Minas ha sido otorgada y titulada la siguiente 
concesión de explotación con expresión de número, 3.151; nom
bre, «Payo»; mineral, arenisca (recursos Sección C) ¡ cuadrí
culas, 10; término municipal, Brañosera.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Palencia, 2 de abril de 1984.—El Director provincial ac
cidental, Venancio Calderón Calderón.

16212 RESOLUCION de 4 de abril de 1984, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se autori
za el establecimiento de la linea de transporte de 
energía eléctrica a 25 KV «Lérida-Santa Ana, tra
mo de Alfarrás a Santa Ana», en las provincias 
de Lérida y Huesca, solicitada por la «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A.» 
(ENHER) y se declara en concreto la utilidad pú
blica de la misma.

Visto el expediente incoado en la Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de Lérida a instancia de 
la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A.» 
(ENHER), con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132. 
solicitando autorización para la instalación de una línea de 
transporte de energía eléctrica y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitu
lo III del Decreto 2619/1906, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1938,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Secciófi correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Riba
gorzana, S. A.» (ENHER), el establecimiento de una línea de 
transporte de energía eléctrica a 25 KV, con origen en la 
E. T. Bóvila Arnó y final en C. H. Santa Ana, tramo perte
neciente a la línea «LéridaSanta Ana». Será un simple cir
cuito, con conductores de aluminio acero de 116,2 milímetros 
cuadrados de sección, apoyos metálicos y aisladores de vidrio. 
A partir del apoyo 692 formará junto con la línea a igual ten
sión «Canelles Santa Ana» un doble circuito. La longitud total 
de la linea es de 5.849 metros, afectando el trazado a las pro
vincias de Lérida y Huesca.

La finalidad es reformar la línea «Lérida Santa Ana».
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación, aproba
do por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Lo que comunico a VV. SS.
Madrid, 4 de abril de 1984.—La Directora general, María del 

Carmen Mestre Vergara.

Sres. Directores provinciales del Departamento en Lérida y
Huesca.

16213 RESOLUCION de 16 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Electrónica e Informática, sobre 
solicitud de prórroga de inscripción en el Registro 
Especial de Entidades Colaboradoras (aparatos a 
presión) de ENDISA («Ensayos no Destructivos, 
Sociedad Anónima»), de Bilbao.

Vista la solicitud formulada por la Empresa ENDISA («En
sayos no Destructivos, S. A.), con domicilio en Bilbao (Vizcaya), 
cabe ue San Isidro, número 11, para la prórroga de su ins-


